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VISTO:
La presentación efectuada por la Secretaria de Asuntos Académicos sobre la

necesidad de contar con los servicios del personal de esta Casa, con el fin de realizar
tareas de docencia y coordinación de las Áreas Temáticas de la asignatura
Introducción a las Ciencias Agropecuarias (ICA) de las Carreras Ingeniería
Agronómica y Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura; y

CONSIDERANDO:
Que a los docentes que participan del mencionado espacio curricular se les

abona asignaciones complementarias en carácter de complemento docente.
Que por Resolución del Honorable Consejo Superior N° 471/95; 133/96, 158/96

y 1/02 y RR 59/02 se reglamenta el pago de asignaciones complementarias para el
personal de esta Universidad.

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Disponer que por el Área Económica Financiera, se abone en
concepto de asignaciones complementarias por complemento docente en su carácter
de COORDINADORES de Área Temática a los docentes que a continuación se
detallan, la suma de $3705,00 (PESOS TRES MIL SETESCIENTOS CINCO CON O
CENTAVOS):

> Área Temática Matemática: Ing. Agr. Enrique WILLINGTON {Leg. 38339)
> Área Temática Biología: Ing. Agr Mauricio SEBASTIAN Y PÉREZ (Leg. 42769)

ARTÍCULO 2: Disponer que por el Área Económica Financiera, se abone en
concepto de asignaciones complementarias por complemento docente en su carácter
de DOCENTE DE AULA del Área Temática Química designados según RHCD 834/15
y modificatorias 1160/15 y 066/16 a los docentes que a continuación se detallan, la
suma de $2470,00 (PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA CON O
CENTAVOS) por cada comisión:

Área Temática: Química
> Ing Agr Andrea RUBENACKER (Leg. 30875), 1 comisión
> Ing Agr Andrea DENEGRÍ (Leg. 46124), 2 comisiones
> Ing. Qca. Beatriz VIERA FERNANDEZ {Leg. 31898), 1 comisión
> Ing Agr Daniel STOBBIA (Leg. 30076), 1 comisión
> Ing Agr. Dr. Marcos KARLIN (Leg. 40391), 1 comisión
> Ing Agr. Carla DIONISI (Leg. 48707), 1 comisión
> Ing. Agr. Laura VARGAS (Leg. 41416), 1 comisión
> Ing Agr. Yanina COLLAGROSSI (Leg. 50859), 1 comisión en Marcos Juárez.

ARTÍCULO 3: Disponer que por el Área Económica Financiera, se abone en
concepto de asignaciones complementarias por complemento docente en su carácter
de DOCENTE DE AULA de las Áreas Temáticas Matemática y Biología designados
según RHCD 834/15 y modificatorias 1160/15 y RD 066/16 a los docentes que a
continuación se detallan, la suma de $2720,00 (PESOS DOS MIL SETESCIENTOS
VEINTE CON O CENTAVOS) por cada comisión:
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Área Temática: MATEMÁTICA
> Mariano DA RIVA
V María Lucia PAPATERRA
> Araceli COIRINI CARRERAS
> Ángeles María COPPIÉ
> María Noel BUFFA
> Guillermo DÍAZ
> Aylén OCAMPO
> Enrique WILLINGTON

JUÁREZ

Área Temática: BIOLOGÍA
> Camila ILLA
> Fernando SOLER
> María Guadalupe ROLDAN
> Carlos GONZÁLEZ
> Marcos Sebastián PEREYRA
> Leonardo BAGHIN
y Marcelo BIANCHI

JUÁREZ

(Leg. 47739), 1 comisión
(Leg. 46204), 2 comisiones

(Leg. 48790), 1 comisión
(Leg. 50645), 1 comisión
(Leg. 44255), 1 comisión
(Leg. 433089), 1 comisión
(Leg. 46971), 1 comisión
(Leg. 38339), 1 comisión MARCOS

(Leg. 43699), 1 comisión
(Leg. 41989), 1 comisión
(Leg. 47905), 1 comisión
(Leg. 34970), 1 comisión
(Leg. 42755), 1 comisión
(Leg. 38448), 1 comisión
(Leg. 28646), 1 comisión MARCOS

ARTICULO 4: Disponer que por el Área Económica Financiera, se abone en
concepto de asignaciones complementarias por complemento docente en su carácter
de DOCENTE DE AULA del Área Temática Ambientación a los docentes que a
continuación se detallan, la suma de $1000,00 (1000 PESOS CON O CENTAVOS)

> Claudia ROMERO (Leg. 34758)
> Vilda Miryam ARBORNO (Leg. 27328)

ARTÍCULO 5: Imputar el presente egreso con cargo a fondos de Inciso 1
Fuente 11 y Fuente 16 las comisiones que se dictan en Marcos Juárez.

ARTÍCULO 6: Pase al Área Económica-Financiera, y a Personal y Sueldos, a
sus efectos.

&\r''%•

ncias Agropecuarias
•U.H

RESOLUCIÓN N° 102
E.D./


